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EN LA CAPITAL:

PSEOIOS DE ImSBBOlÔh

Per Mimes. . . 2 pesetas,
Pc I tres mases . , 5'50 >
Po seis masas . . 10'50 »
Par nn afiO . . . 30-50 ,

FUERA DE LA CAPITAL:
P< I OH mas. . . 2<50 ptas,
FI r tras meses , , 7‘00 »
P. r seis meses , . 12‘5O >
Prrnnafio, , , 34*00 >

Boletín a Oficial
ámeros sueltos, 0*25 pesetas uno de la provincia de Logroño

Los edictos y anímelos oflaialas y 
parrtculares que sean de pago,sa
tisfarán CINCO céntimos de peseta 
POR PALABRA, y los anuncios Judi
ciales a razón de ibes céntimos ia 
peseta también por palabra; de
biendo los Interesados acreditar an
tes de la publicación, y por medio 
de la correspondiente carta de ya
go, haber satisfecho su importa en 
la Depositarla de fondos provincia
les, sin cuyo reqa .sito no sa Inaar- 

tarin.
ADVEBl ENOIA.

No se admitirán, pora la inaar 
clon, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno da Pro - 

vlnjla.
S í suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
h pago da la suscripción es adelantado; por lo tanto solo se atenderán as 

suscripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de 
neia de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o lou* de 
ádl sobre.

Sk publica los Martes, Jueves 
Y Sábados

FORANO UEO CONCERTADO

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su pro mal 
gacló 1, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hacha la promulgación el dia en que termina la InsoroJóa de la 
Ley en la Qaeeta. (Articulo del Código civil.)

Presídesela del
Dlreetorlo Hllltar

PARTE OFICIAL

81 Majestad el Rey Don Alfonso 
XIII (q. D. g.), 8n Majestad la Reina 
Dofia Victoria Eugenia; Su Alteza 
Real el Príncipe de Asturias e Infan- 
ses y demás personas de la Augusta 
Real Familia, oontinuán sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta 19 de Noviembre)

Trabajo, Comereio e Industria

Inspección General de Pósitos

CIRCULAR

Las disposiciones vigentes en
comiendan a esta Inspección ge
neral la liquidación del capital de 
los Pósitos, y considerando nece
sario el inmediato cumplimiento 
de las disposiciones del artículo 
6.° de la ley de 1906 y de los arti
culos 84 a 89 del Reglamento pa
ra su aplicación, así como la in
tensificación de la recaudación 
ejecutiva de los créditos a favor 
de los Pósitos, estableciendo para 
lo sucecivo normas acot des con 
la responsabilidad que se exige a 
las Juntas administrativas y con 
el espíritu de autonomía local que 
preside las disposiciones del ac
tual Gobierno, esta Inspección 
general, de acuerdo con los artí
culos citados y en virtud de las 
facultadas que le confiere el artí
culo 1.® del Real decreto de 24 de 
Diciembre de 1909, el 74 del Re
glamento de 27 de Abril de 1923 
y los 15 y 32 del Reai decreto de 
9 de Junio de 1924, ha dispuesto 
lo siguiente:

I Para la aplicación del Real 
decreto de 24 de Diciembre de 
1909 sobre recaudación ejecutiva 
de los créditos a favor de los Pó
sitos, se clasificarán aquéllos en 
los cuatro grupos siguientes:

a) Créditos procedentes de 
préstamos otorgados o responsa
bilidades declaradas antes de 1.® 
de Enero de 1876.

b) Créditos procedentes de 
préstamos otorgóos o responsa
bilidades declaradas desde 1." de 
Enero de 1876, a 23 de Enero de 
1906.

c) Créditos procedentes de 
préstamos otorgados con poste

rioridad al 23 de Enero de 1906, 
i y que hayan vencido o venzan 
I antes de 1.® de Enero de 1926, así 

como responsabilidades declara
das o que. se declaren desde 23 
de Enero de 1906 a 31 de Diciem- 

j bre de 1925.
i d) Créditos procedentes de 
j préstamos que venzan o respon- 
f sabilidades que se declaren a par

tir de 1.® de Enero de 1926.
i II Las Secciones provinciales 
I procederán a separar de los cré- 
j ditos comprendidos en el grupo 
i a) aquellos para los que no cons- 

te documentalmente la interrup- 
Î ción de la prescripción por recia- 
í mación ejecti va, judicial o extra- 
I judicial, hecha ai deudor, a sus 
I derechohabientes o a los respon- 
j sables subsidiarios con posterio- 
j ridad al 31 de Diciembre de 1875, 

o reconocimiento de la deuda por 
i unos u otros.

A tales créditos se les aplicará 
la condonación total que prescri- 

j be el artículo 84 del Reglamento 
i de 27 de Abril de 1923, haciéndo- 
, se por las Secciones prov inciales 
1 a esta Inspección general las co- 
j rrespondientes propuestas de ba- 
, ja en el capital de cada Pósito, 
' acompañados del informe de la 
; Junta que prescribe el artículo 35 
I y de certificaciones expedidas por 
í su Presidente y por el Jefe de la 
Î Sección, de no conocer documen

to alguno en que conste la inte
rrupción de la prescripción o re
conocimiento de la deuda con 
posterioridad al 1.® de Enero de 
1876.

Los créditos en que conste do
cumentalmente la interrupción de 
la prescripción, se considerarán 

' como del grupo b).
Ill Los créditos comprendidos 

en el grupo b), sea porque proce- 
' dan de préstamos otorgados o 
responsabilidades declaradas des
de 1.® de Enero de 1876 a 23 de 
Enero de 1906, sea porque proce
dan de fecha anterior y conste do
cumentalmente la interrupción de 
la prescripción, se liquidarán por 
el capital prestado más los intere
ses compuestos correspondientes 
a cinco anualidades, haciéndo
se por las Secciones provinciales 
las correspondientes propuestas 
de condonación parcial. No se 
considerarán incluidos en este 
grupo los créditos que hayan sido 
objeto de novación posterior al 
23 de Enero de 1906, por con
cierto, convenio, contrato o nue
vas obligaciones, los cuales se li
quidarán como los del grupo c).

IV Para el mejor cumplimien
to de los artículos anteriores, 
dentro délos diez días siguientes 
al recibo de esta Circular, las 
Secciones provinciales que no lo 
hubieran ya hecho deberán cum

plimentar el oficio-circular de 14 
de Agosto de 1925, y reclamarán 
a los Pósitos que no los hubiesen 
enviado ya la relación de deudo- 
rese anteriores a 1876, el informe 
de la Junta en que conste concre
tamente si procede o no la con
donación total, certificado del 
Presidente de no conocer docu
mento alguno en que constela 
reclamación ejecutiva, juddicial 
o extrajudicial, con fecha poste
rior a 31 de Diciembre de 1875, o 
el reconocimiento de la deuda 
después de esta fecha, y relación 
de deudores posteriores a 1876.

Las Juntas administrativas que 
no lo hubiesen ya hecho remiti
rán estos datos dentro del plazo 
de los diez siguientes al recibo de 
su reclamación por la Sección 
provincial, y ésta formulará las 
propuestas a que se refieren las 
reglas segunda y tercera de esta 
Circular dentro de otro plazo 
igual.

V Expirados dichos plazos, 
las Secciones provinciales formu
larán, sin necesidad de nueva or
den, los presupuestos de gastos 
necesarios para efectuar una vi
sita de inspección a cada uno de 
los Pósitos que no hubiesen cum
plimentado la anterior disposi
ción, procediéndose por el Sub
delegado a formar las correspon
dientes relaciones y a levantar 
acta de visita en la forma que 
prescriben los artículos 107 a 114 
del Reglamento para el protecto
rado de los Pósitos, en cuya acta 
se hará constar la notificación por 
el Subdelegado a la Junta admi
nistrativa de declararla responsa
ble del incumplimiento de esta 
Circular, e incur sa en la multa 
de 500 pesetas y abono de los gas
tos de visita, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 98 del Re
glamento, concediéndosele un pla
zo de tres días para que pueda 
formular los descargos que juzgue 
oportunos.

Las Jefes de las Secciones pro
vinciales serán personalmente 
responsables del incumplimiento 
de estas disposiciones, así como 
del oficio-circular de 14 de Agos- 
tp de 1925, considerándose tales 
faltas como graves, que serán 
castigadas con el traslado forzo
so de dichos Jefes.

VI Aprobados los expedien
tes de condonación parcial, se 
procederá en la forma que dispo- 

e el articulo 89 del Reglamento, 
y acordada la condonación par
cial, las Secciones provinciales 
notificarán a las Juntas adminis
trativas y éstas a los deudores la 
cantidad líquida a que alcanzan 
sus descubiertos, concediendo un 
plazo de quince días para que los 
satisfagan en período voluntario. »

La Sección 4.^ de la Inspección 
general preparará los correspon
dientes acuerdos de condonación 
parc’al, a cuyo efecto, puestos 
de acuerdo los señores Oficial 
mayor y Jefe de dicha Sección, 
podrá utilizarse por ésta todo el 
personal de la Inspección general 
y elevarse a seis horas diarias las 
de oficina en las Secciones cen
trales y provinciales, a fin de que 
la totalidad de las condonaciones 
parciales queden efectuadas antes 
de 31 de Diciembre del presente 
año.

No se concederá la gratificación 
.anual por horas extraordinarias 
al personal de la Administración 
Central en tanto no se hayan efe- 
tuado todas las condonaciones 

j parciales, ni al de la Administra
ción provincial en tanto no hayan 
formulado las liquidaciones como 

i disponen las reglas II, III, IV

vu Los créditos incluidos en 
el grupo c), sea porque procedan 
de préstamos otorgados o respon
sabilidades declaradas con poste
rioridad al 23 de Enero de 1906, 
sea porque consten en concierto, 
convenio , contrato, obligación 
o reconocimiento de la deuda pos
teriores a dicha fecha, serán li
quidados por el importe de su ca
pital y los intereses devengados 
hasta fecha de su cobro.

Cuando estos créditos no hubie
ran sido ya reclamados por las 
Juntas administrativas, ni entre
gados los cargos correspondien
tes a los Agentes ejecutivos, se
rán remitidos a aquéllas para su 
recaudación en período volunta
rio durante un plazo de cinco 
dias. En caso contrario, se con
siderarán incluidos en el período 
ejecutivo, procediéndose a su co
bro por los Agentes de la Inspec
ción general.

Vin Excepcionalmente, y pa
ra facilitar la liquidación de los 
créditos con antigüedad superior 
a quince años, las Juntas adminis
trativas quedan facultadas para 
otorgar nuevos préstamos, por el 
valor de sus descubiertos, a los 
deudores que los liquiden en los 
plazos voluntarios de quince y 
cinco días, que establecen las re
glas VI y VII, sin exceder de 
1.000 pesetas el préstamo a cada 
deudor y a condición de que pre
senten un fiador que garantice el 
préstamo de que la Junta admi
nistrativa acuerde la concesión y 
de que se suscriba la obligación 
correspondiente en la forma dis
puesta para los demás préstamos. 
En tales casos se dará de baja la 
cantidad liquidada en el concepto 
de deudas antiguas y de alta en 
el de deudas modernas.

En los créditos de antigüedad
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inferior a quince años, las canti- 8 en el segundo apremio, declara- 
dades liquidadas deben iñgresar s ción que elevará a definitiva, si 
en la masa social para figurar en j procede, el Jefe de la Sección 
el primer reparto ordinario, al H provincial, publicándola e n el 
que podrán concurrir los anti- | Boletín Oficial.
guos deudores que hubieran Sal- Una vez declarado provisio- 
dado todos sus compromiso.s con a nalraente el segundo grado de 
el Pósito. S apremio, el Depositario no po-

IX Para todos los créditos del | drá admitir el pago de los descu- 
drupo d) se procederá a la recau- j biertos sin el recargo del 15 por 
dación en período voluntario du- 3 100 sobre el importe del débito, 
rante el plazo de cinco días que | es decir, sobre la suma del prin- 
establece el artículo 4.® del Real S cipal e intereses.
decreto de 24 de Diciembre de 
1909, sin perjuicio del aviso que 
quince días antes del vencimiento 
de los préstamos deben hacer las 
Juntas administrativas por pape
leta o anuncio público con arreglo 
al artículo 73 del Reglamento de 
27 de Abril de 1923. Para estos 
créditos la Inspección general de
lega en las Juntas administrativas 
su facultad de nombrar Agente 
ejecutivo, siempre que el nombra
miento recaiga en un Vocal o em
pleado de la misma o en un vecino 
de la localidad en que radica el 
Pósito y en las condiciones que 
establece la regla XIV.

X. Terminados los plazos de 
cobranza voluntaria, tanto para 
el de quince días a que se refiere 
la regla VI, como para los de cin
co días que señalan la VII y IX, 
y lo mismo para los créditos ya 
vencidos que para los que venzan 
en lo sucesivo, el Pre.'^iderte del 
Pósito los declarará pvovisianal- 
mente incursos en el primer gra
do de apremio, comunicándolo así 
por papeleta o anuncio público, y 
remitirá al Jefe de la Sección cer
tificación en que consten los deu
dores que han satisfecho sus des
cubiertos en el período volunta
rio y los que no lo hubiesen efec
tuado. El Jefe de la Sección, con 
arreglo al artículo 8.° del Real 
decreto de 24 de Diciembre de 
1909, hará, si procede, la decla
ración definitiva de incursos en 
el primer grado de apremio, pu
blicándolo en el Boletín Oficial 
y comunicándolo ál Presidente 
del Pósito, para que por éste se 
anuncie al público, concediendo 
un plazo de ocho días, para sa
tisfacer la deuda con el 5 por 100 
de recargo.

Una vez declarado provisio- 
nalmen e por el Piesidente del 
Pósito el primer grado de apre
mio, el Depositario sólo podrá 
admitir el pago de los descubiet - 
tos con el expresado recargo, 
extendiendo a cambio la corres
pondiente carta de pago.

XI. Del 5 por 100 de recargo 
del primer grado de apremio se 
distribuirá el 1 por 100 entre el 
Presidente, Secretario y Deposi
tario, con arreglo a lo que dis
pone el artículo 12 del Real de
creto de 24 de Diciembre de 
1909, y la Inspección general ha
ce renuncia de otro 1 por 100 en 
favor del Pósito, como compen
sación del daño sufrido por el 
retraso en el cobro, y de otro 1 
por 100 en favor de la Junta ad
ministrativa. El 2 por 100 res
tante se ingresará en la cuenta 
corriente de la Inspección gene
ral.

XII. Terminado el plazo de 
ocho días del primer grado de 
apremio, el Presidente y Deposi
tario comunicarán de oficio al 
Jefe de la Sección los ingresos 
que se hubiesen realizado y le 
remitirán certificación de los deu
dores que no hubiesen satisfecho 
sus descubiertos, a los que decla
rará provisionalmente incursos

XIII. Para todos los créditos 
procedentes de préstamos venci
dos o responsabilidades declara
das antes del 31 de Diciembre de 
1925, el Jefe de la Sección proce
derá en la forma que prescriben 
los artículos 14 y 15 del Real de
creto de 24 d e Diciembre de 
1909, a cuyo efecto el Inspector 
general nombrará Agentes eje
cutivos para cada provincia. 
Estos Agentes, además del 7 por 
100 que establece el artículo 18 
del Real decreto de 24 de Di
ciembre de 1909, percibirán otro 
6 por 100, al que renuncia en su 
favor la Inspección genera), pe
ro tendrán la obligación de to

»

mar a su cargo todos los gastos ¡ 
de viaje y de terminar cuantos j 
expedientes s e les entreguen , ? 
hasta llegar al cobro de los des- > 
cubiertos o declaración de partí . 
das fallidas.

Un 1 por 100 se ¿listribuirá en ’ 
la forma que prescribe el ártica- ¡ 
lo 12 del citado Real decreto y |
quedará otro 1 por 100 a favor i 

i pediente sin ultimarlo durantedel Pósito.
XIV. Para todos los créditos 

Î

procedentes de préstamos que 
venzan o responsabilidades que 
se declaren a partir de 1.® de 
Enero de 1926, la Inspección ge
neral de Pósitos delega en las 
Juntas administrativas la facul
tad de nombrar Agente a uno de 
sus Vocales, empleados o veci
nos de la localidad, que actuará 
como mandatario de la Junta y 
bajo su responsabilidad, proce
diendo a la ejecución de ios bie
nes de los deudores en cuanto 
reciba la declaración definitiva 
del segundo grado de apremio.

En este caso quedará a dispo
sición de la Junta administrativa, 
además del 7 por 100 que esta
blece el artículo 18 del Real de
creto de 24 de Diciembre de 
1909, un 3 por 100 a que en su fa
vor renuncia la Inspección gene
ral, la que también renuncia a 
otro 2 por 100 en favor dél Pósi
to, como compensación a los da
ños originados por el retraso en 
el cobro, distribuyéndose el 1 
por 100 en la forma que dispone 
el artículo 12 del mismo Real de
creto, y quedando otro 2 por 100 
a favor de la Inspección general.

XV. El apremio contra res
ponsables directos y subsidiarios 
a que se refieren los articulos 21, 
22 y 23 del Real decreto de 24 de 
Diciembre de 1909, consistirá en 
el 5 por 100 sobre ía suma de ca-, 
pital e intereses , cobrándose 
además los recargos del 5 y 10 
por 100 sobre el primero y se
gundo apremios, del que queda
rá un 3 por 100 a favor del 
Agente, 1 por 100 a disposición 
de la Junta administrativa y otro 
1 por 100 a favor de la Inspec
ción general.

í XVI. Con ai reglo a ios ar- 
j tículos 19 y 25 del Real decreto 
I de 24 de Diciembre de 1909, que- 
¡ da terminantemente prohibido a 
; los Agentes el cobro de cantidad 

alguna de los deudores o respon

sables, quienes deberán efectuar 
el pago al Depositario del Pósi 
to, tanto de su descubierto como 
de los recargos. Los Agentes 
de la Inspección general y las 
Juntas que se encarguen de la 
recaudación ejecutiva, presenta
rán mensualmente sus liquida
ciones al Jefe de la Sección, 
quien comunicará de oficio a la 
Inspección general el importe de I 
lo recaudado, de los apremios y 8 
la distribución de éstos, infor- S 
mando acerca del cumplimiento f 
de los Agentes y Juntas. Una ! 
vez recibida la aprobación de la î 
Inspección general, se ordenará i
por el Jefe de la Sección el pago 
de los derechos del Agente, quien 
podrá disponer de ellos por giro 
contra el Depositario del Pósito. 
Los Jefes de las Secciones no in
formarán favorablemente el pa
go a los Agentes y Juntas en 
tanto éstos no hayan justificado 
la marcha de los expedientes que 
tienen confiados, y cuando ten
gan expedientes en su poder 
más de tres meses, solamente 
percibirán la mitad de los dere
chos devengados, sin necesidad 
de nueva orden, quedando la mi
tad restante a responder de los 
gastos que ocasione la continua
ción de los mismos.*

XVII. La Inspección general 
revocará e 1 nombramiento d e 
A gentes ejecutivos y retirará fu 
delegación en las Juntas para 
nombrarlos, cuando unos u otras 
retengan en su poder algún ex

más de seis meses; este acuerdo 
llevará consigo la pérdida de la 
mitad de ios derechos devenga
dos desde que se inicie la reten
ción establecida por la regla an- 
t rior.

La Inspección general, en ca
sos muy justificados, podrá am
pliar los plazos de tres y seis me
ses establecidos por las reglas 
XVI y XVII. previo acuerdo 
concreto para el expediente de 
que en cada caso se trate.

XVIII. Para los créditos ya 
vencidos o que venzan antes de 
1.® de Enero de 1926, los Agen
tes ejecutivos de la Inspección 
general se harán cargo de todos 
los expedientes e n trámite, de
biendo entregárselos los Jefes de 
las Secciones agrupados los de 
cada pueblo, sin que puedan in
formar favorablemente el abono 
de los derechos, en tanto no ha
yan comprobado que se sigue el 
procedimiento en todos los expe
dientes que obran en su poder, 
sin separar los fáciles de los difí 
Gilmente cobrables.

XIX. Todas las resoluciones 
que deban dictar las Secciones 
provinciales. Juntas administra
tivas y sus Presidente y Agentes 
ejecutivos, que no tengan plazo 
determinado reglamentariamen • 
te, deberán dictarse dentro de 
los diez día - hábiles siguientes a 
la entrada del documento sobre 
que deba recaer el acuerdo, con
siderándose la infracción como 
falta grave, sin perjuicio de de
clarar a los causantes responsa
bles de los daños que se originen 
por e1 retraso.

XX. Todos los* nombramien
tos de Agentes vigentes en la ac
tualidad se consideran modifica
dos a partir de esta fecha, en el 
sentido de sujetarse a lo dispues
to en las reglas XIII, XV, XVI, 
XVII y XVIII, fijándose en el 
13 por 100 la retribución de to
dos ellos, y no pudiendo percibir 

derecho alguno, sino previo el 
informe y aprobación que esta
blecen las reglas XVI, XVII y 
XVIII , informe y aprobación 
que serán ya necesarios para el 

I

percibo de los derechos devenga
dos en el mes de Noviembre . 
Las Juntas que deseen hacer 
uso de la facultad que en ellas 
delega la Inspección general, de
berán comunicarlo a la Sección 
con un mes, por lo menos, de an
telación a la fecha desde la que 
hayan de encargarse de la re
caudación ejecutiva.

Esta circular se publicará en 
el Boletín Oficial de cada pro
vincia, para mayor difusión y 
mejor cumplimiento de la misma, 
debiendo enviar a este Centro 
los Jefes de las Secciones provin- 

j r-iales un ejemplar de dicho pe- 
¡ riódico oficial que la contenga, 
j Madrid, 4 de Noviembre de

1925.—El Inspector general, Bur-
galeta.

Î

Señores Oficial mayor del Cuer
po de Pósitos, Jefes de las Sec
ciones centrales y provinciales 
de Pósitos y Presidentes de to
das las Juntas administrativas 
de Pósitos.

^Gaceta del 10 del actual).

Gobierno Civil
Expropiaciones

2526
Realizado el cobro del libra

miento para pago del expediente 
de expropiación de las fincas 
ocupadas en el término munici
pal de El Redal, con motivo de 
la construcción del trozo segun
do de la carretera de Puente de 
Murillo de río Leza a la de Lo
groño a Zaragoza, por Galilea, 
Cerera y El Redal, he dispuesto 
que el día veintiséis del mes ac
tual se proceda al J)ago del ex
presado expediente en la Casa 
Consistorial a las 9‘30 horas de 
dicho día.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para que puedan 
concurrir todos los interesados 
previstos de la hoja del justipre
cio, advirtiéndoles que no se ad
mitirá representación alguna, si
no por medio de poder debida
mente autorizado.

Logroño, 17 Noviembre 1925.
El Gobernador,

Ignacio G, de Careaga.

Gobierno civil de Vitoria

Fomento Servicio general
Don Pedro de la Breña, Gober

nador civil de la provincia de 
Alava.
Hago saber: Que por don Jo

sé Ignacio Montobbio, se ha so
licitado la autorización necesa
ria para el tendido de una línea 
de transporte de energía eléctri
ca que una la central de Labasti- 
da con la del Tirón, ambos pro
piedad del peticionario.

La corriente a transportar es
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altesr,a trifásica, de 2.600 vol- i Jnvradne fia 1 *
tíos, constituyéndose los conduc- ’’’’ígMM 119 1. Instancia
tores por tres hilos de cobre elec 
trolítico de 5 milímetros de diáme
tro, sobre apoyos de madera de 
de pino, madera y hierro y metáli
cos para los pasos; la línea ten- í 
dra un recortido de 200 metros 
en cable subterráneo, siendo el

^’^dmetros aérea, oanio uomingo de la CaL 
‘P-Hpt £^5 J?* (Logrofio), gitana ambulante

/Requisitoria
2530

Jiménez Gracia (María), proce
sada en causa por estafa, seguida 
gn el Juzgado de Instrucción de 
Santo Domingo de la Calzada

«« * ——****w*v» fucila
llegue § conocimiento del Ayun
tamiento de Labastida y Haro, 
en cuyas jurisdicciones radican 
las obras, del de la Compañía de 
Caminos de Hierro del Norte de 
España, del ferrocarril de Haro 
a Ezcaray, y de cuantas Corpo
raciones, Empresas o particula
res se consideren perjudicados 
con las obras de que se trata, a 
fin de que durante los 30 días si
guientes a la pub’icación del pre
sente anuncio en el Boletín Ofi- 

provincia, me expon
ga direct '.mente cuanto a su de- 
recho convenga, haciéndose 
constar que durante dicho plazo, 

estará expuesto al 
público en las oficinas de este 
Gobierno civil.

Septiembre de 
, Pedro dela Breña. 994

, cu
yo actual paradero se ignora, 
comparecerá ante la Audiencia
provincial de Logroño, el día 
nueve de Diciembre próximo, y 
hora de las once, para asistir al 
juicio oral de la referida causa.

Sento Domingo de la Calzada.
10 de Noviembre de 1925.—El 
Juez de Instrucción, Lino Peru
cha.

«

Juzgados militares

/Requisitoria
2528

Cayetano Venancio Monaste
rio Lacalle, hijo de Juan y de Fe
lisa, natural de Bobadilla, provin
cia de Logroño, de estado solte- 

años, su estatura un me
tro 600 milímetros, domiciliado 
últimamente en República Argen
tina, procesado por la falta de 
concentración a filas, comparece- 
rá en término de treinta días an-

neral del Ramo, ha ordenado 
quede sin efecto lo dispuesto en 
la regla 4.® de la Circular de 12 
de Marzo próximo pasado, inser
ta en el Boletín Oficial de esta 
provincia de 26 del mismo mes, 
con referencia a la cantidad que 
puede quedar en las arcas de ca
da Pósito; disponiendo que a par
tir de esta fecha no se consienta 
la existencia de ninguna cantidad 
en arcas paralizadas más de seis 
meses, ordenándose con todo ri
gor y brevedad que los que se 
hallen actualmente en estas con
diciones y las que en lo sucesivo 
lo estén, sean ingresadas sin ex
cusa de ningún género en la 
cuenta corriente de dicha Inspec
ción general en la Sucursal del 
Banco de España en esta Capital.

Lo que se hace público por 
medio de este periódico oficial 
para conocimiento de los Alcal
des y Presidentes de las Juntas 
administradoras de los Pósitos 
afectos a esta Sección, y cumpli
miento de cuanto queda expuesto.

Logroño, 18 de Noviembre de 
1925.=E1 Jefe de la Sección, Al
fredo Cardeñosa.—Rubricado.

de anuncios del Ayuntamiento. 
Dicha subasta tendrá lugar el día 
8 del próximo Diciembre, a las 11 

i en 'a casa consistorial.
5 Iga, 15 de Noviembre de 1925. 
I —El Alcalde, Felipe Martínez.

Administración de Justicia
Audiencia provincial dç Logroño

2529 ! Comandante Juez Instructor
Don Ignacio María Sáenz de Te- , regimiento de infantería Bai- 

Jada yGil, Secretario de esta veinticuatro, D. Na-
Audiencia Provincial. I talio Cubas Castilla, de guarni-
Certifico: Que las personas que i Logroño, bajo apercibi-

reunen las condiciones exigidas ' que de no comparecer, se-
por el artículo 253 del nuevo Es- j ---- ‘
fatuto municipal en sus seis gru- I 
pos, para entrar en el sorteo pú- ! 
blico que ha de celebrarse en la 
Sala Audiencia de este Tribunal i 
el día 15 de Diciembre y hora de ! 
las doce, con objeto de llevar a ' 
efecto la constitución del Tribu- ; 
nal Provincial de lo Contencioso- i 
administrativo, son las que com- I 
prende la siguiente lista: j

rá .declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que haya lugar.

Logroño, a 17 de Noviembre 
de 1925.—El Comandante Juez 
Instructor, Natalio Cubas.

Administración l’rovincial

j
Administración mnnicipal

2492 
Don Gabriel Ruiz de Carabantes 

y Espinosa, Alcalde Presiden
te del Ayuntamiento de El Vi
llar de Arnedo.
Hago saber : Que terminado 

por la Junta el repartimiento ge
nera’ de esta localidad formado 
con arreglo al R. D. de 11 de 
Septiembre de 1918 para el ac
tual ejercicio de 1925-26, estará 
el mismo de manifiesto al público 
en la Secretaria municipal por 
término de quince días.

Durante dicho plazo y los tres 
días siguientes se admitirán por 
la Junta las reclamaciones que 
se produzcan, debiendo éstas 
fundarse en hechos ciertos, con
cretos y determinados, acompa- 
ñando las pruebas necesarias pa
ra la debida justificación de lo 
reclamado.

El Villar de Arnedo, 10 de No
viembre de 1925. —El Alcalde, 
Gabriel Ruiz de Carabantes.

a

Cargos de /Recaudadores

Grupo 2.® Don Fermín Masca- j 
so del Prado.—Magistrado Jubi- ï 
lado. f

^^•çsaçlôn de Hacienda

HUÉRCANOS
2531

Encontrándose vacante el car
go de Recaudador y Agente eje
cutivo de este Ayuntamiento, se 
anuncia para su provisión por 
diez días, a contar desde la inser
ción de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia.

Pueden presentar solicitudes, 
cuantos se crean aptos para des
empeñar dicho cargo, con arreglo 
al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secreta- 
lía del Ayuntamiento.

Huércanos, 16 de Noviembre 
de 1925.— El Alcalde, Jenaro 
Briones.

SANTURDEJO

2534
El día 14 del próximo mes de 

Diciembre a las ocho de la maña
na, en la Casa Consistorial de es
ta viila, bajo la Presidencia del 
señor Alcalde se celebrará la su
basta. de 200 estéreos de ramaje, 
que se obtendrán por el arranque 
del brezo en el monte Urquiera, 
del pueblo de Santurdejo, en una 
extensión que se designará en el 
acta del señalamiento.

El plegó de condiciones se ha
lla de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento.

Santurdejo, 14 de Noviembre 
de 1925.—El Alcalde, Evaristo 
Aransay.

Grupo 4.® Don José Gómez 
Rueda.—Jefe de Negociado de 
segunda.

Grupo 4.® Don Nicanor Herre
ro García.—Jefe de Negociado 
de 3.^

Grupo 5.® Don Fernando Val- 
dés Aláiz.—Jefe de Negociado de 
primera.

Grupo 6.° Don Alfredo Muñoz 
Martínez.—Abogado del C. C.

Don Pedro Pablo Heredia.— 
Idem, ídem ídem.

D. Luciano Máximo de Mendi. 
—Idem, ídem ídem.

Don Francisco Loma Osorio. 
—Idem, ídem ídem.

Don Luis Moroy Fernández, 
—Idem, ídem ídem.

Y para que asi conste y expo
ner al público a fin dé que los ín- 
teresado.s puedan formular sus i 
reclamaciones dentro de los diez '■ 
días siguientes a esta publicación, ! 
ante la Sala de Gobierno delTri- i 
bunal Supremo, expido la presen- ■ 
te visada en forma y firmo en Lo
groño, a catorce de Noviembre 
de mil novecientos veinticinco.— 
Ignacio S. de Tejada.=V.° B.° 
El Presidente, Zúñiga.

Cargo de /Recaudador
r - 2518
La Dirección general de Teso.- 

rería y Contabilidad, comunica a 
esta Delegación que en la Gace
ta de /i/adrid fecha 12 del ac
tual, se anuncia la provisión por 
concurso del cargo de Recauda
dor de la Hacienda de la zona de 
Palacio, Madrid.

Las instancias solicitando di
cha vacante, pueden presentarse 
en esta Delegación hasta el 5 de 
Diciembre en que termina el pla
zo al efecto concedido, pudiendo 
enterarse de las condiciones los 
que deseen optar al concurso de 
referencia por la Gaceta antes 
mencionada.

Logroño, 16 de Noviembre de 
1925.—El Delegado de Hacienda, 
Alejandro Font y de Mendoza.

Sección d^ Pósitos

*

A x: 2538A fin de acabar con la anoma
lía que supone la existencia en 
arcas de los Pósitos, inmoviliza
dos con más de seis meses de fe
cha, con notorio perjuicio del fin 

están destinados dichos 
fondos, la Exema. Inspección ge-

Q¥EL

2536
Encontrándose vacante el car

go de Recaudador y Agente Eje
cutivo de este Municipio, se ad
miten proposiciones para el mis
mo, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de 
diez días, contados desde el si
guiente al en que aparezca inser
to este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Será preferido el que por el 
seis por ciento, responda de la to
talidad de los valores que se le 
entreguen trimestralmente.

Quel, 17 de Noviembre de 1925 
—El Alcalde, Gregorio García.

â

IGEA

2523
j Habiendo quedado sin efecto 
» la subasta de la venta del edificio ; 
I de escuelas viejas, en estado rui- j 
í noso, hoy más acentuado todavía, ’ 
’ que tuvo lugar el día 29 de Mayo 

último de 1925, en la cantidad de 
cuatro mil pesetas, hoy se saca 
de nuevo en la cantidad de tres 
mil pesetas, y en las mismas con
diciones que se establecieron en 
la del 29 de Mayo, las cuales es
tarán de manifiesto eci la tablilla

NALDA .-i

2537
A los efectos de la regla 2.® del 

artículo 142 del vigente Estatuto 
municipal, se hallará de manifies
to en esta Secretaría y por el pla
zo de treinta días, el acuerdo to
mado por este Ayuntamiento ple
no y el proyecto de régimen de 
corta municipal.

Nalda, 16 de Noviembre de 1925
—El 
nez.

Alcalde, Saturnino Martí-

LUMBRERAS

Anuncio de subasta

2509
Con arreglo a lo prevenido en 

los artículos del 83 al 91 de las 
Instrucciones aprobadas por Real 
decreto de 17 de Octubre último.

El día dos del próximo Diciem
bre a las 11 y 11 y media horas 
respectivamete, tendrá lugar en 
este Ayuntamiento la segunda y 
pública subasta de cien estéreos 
de brezo en el monte «Dehesa 
Lantonar» de esta villa, y otros 
cien estéreos también de brezo 
en el monte «La Finida» de esta 
jurisdicción y pronto que se de-

SGCB2021
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signará; bajo el precio de tasa
ción de cincuenta pesetas cada 
una,

Dichas subastas y aprovecha
mientos se sujetarán al pliego de 
condiciones inserto en el Bole
tín Oficial de la provincia, nú
mero 91, correspondiente al día 
4 de Agosto del año actual.

Lumbreras, 10 de Noviembre 
de 1925.—El Alcalde, Antonio 
Martínez.—P. S. M. El Secreta
rio, Ulpiano Ruiz.

GRA»ÓN

Veterinario Titular

2495
Por dimisión del profesor Ve

terinario que la desempeñaba, se 
anuncia la vacante de Inspector 
de carnes y de Higiene y Sani
dad Pecuarias de esta villa de 
Grañón, con el sueldo anual re
glamentario.

El facultativo favorecido nodrá 
contratar, por igualas, la asisten
cia veterinaria de unos 220 gana

dos mulares de trabajo, 70 yeguas 
mulares y demás de huelgo, 5Ó 
asnos, y 60 vacunos.

Las solicitudes, con hojas de 
méritos y servicios se dirigirán al 
Alcalde, en el plazo de treinta 
días, contados desde el en que se 
inserte el presente anuncio e n el 
Boletín Oficial de la provincia.

Grañón, 11 de Noviembre de 
1925. — El Alcalde, Celedonio 
Sáez.

CERVERA del RÍO ALHAMA

2518
Durante 15 días hábiles conta

dos desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial, se abre con
curso entre Veterinarios para 
proveer el cargo de Inspector de 
Higiene y Sanidad pecuarias con 
el sueldo anual de 365 pesetas, 
mediante instancia y documentos 
académicos y de méritos que pre
sentarán los concursantes en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Cervera del río Alhama, 13 de 
Noviembre de 1925.—El Alcalde

accidental, Tomás Remón.—V.® 
B.® El Pecuario, H. Bidasolo.

En las Secretarías de los Ayi.n- 
tamientos que a continuación se 
expresan, se hallan de manifiesto 
al público por el plazo reglamen
tario y para los efectos de recla
mación legal, los documentos que 
se detallan:

Villarroya—Apéndices al ami- 
llaramiento y recuento de gana
dería para 1926-27.

Arnedo.—Repartimiento gene
ral del año económico 1925-26.

Baños de río Tobia.—Reparti
miento general del año ecoómico 
1295-26.

La Santa. — Liquidación del 
presupuesto ordinario y cuentas 
municipales de 1924-25.

Ledesma de la Cogolla.—Re
cuento de la ganadería para el 
ejercicio 1926-27.

Pradejón.—Apéndice al amilla- 
ramiento de territorial e inmue

bles para 1926 27, y cuentas mu
nicipales de 1924-25.

Santa Coloma.—Apéndices al 
amillaramiento de rústica y urba
na para 1926-27.

Grañón.—Apéndice al amilla
ramiento de jrústica; r lación de 
altas y bajas de fincas urbanas 
del Registro fiscal de edificios y 
solares, y el recuento de ganade
ría.

Galbárruli.—Apéndices al ami
llaramiento de rústica, pecuaria 
y edificios y solares para 1926-27.

Gimileo.—Cuentas municipales 
del ejercicio ¡económico de 1923- 
1924, y período trimestral de 
1923 1924.

Manjarrés.—Apéndice al ami
llaramiento y recuento de gana
dería para 1926-27.

Albelda.—Apéndices al amillu- 
ramiento de rústica, y registro 
fiscal de edificios y solares para 
1926-27.

Viller de Torre.—Apéndice al 
amillaramiento para 1926-27.

Villarejo.—Apéndice al amilla
ramiento para 1926-27.

Ayuntamiento de Villavelayo y Comuneros
RELACION de las maderas y leñas concedidas por la Superioridad que han de enajenarse en SEGUNDA y PUBLICA subasta, cuyo acto 

y aprovechamiento ha de verificarse con arreglo a los pliegos de condiciones insertos en los Boletines Oficiales números 91 de 30 
de Julio, y 93 de fecha 4 de Agosto último, y el económico-administrativo que se hallarán de manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento. 2485

MONTES

B

1 ESPECIE s
Maderas LeSas gruesas

Estéreos

Ramaje

Estéreos

Tasación

Pías. Cs.

Mes, día y hora en 
qne se 

ha de celebrar 
la subasta

OBSERVACIONES
; Metros cúbicos

Vaoeiza. . i Haya . í 80'000 150 » 1'750 » Diciembre 5, a las 10 Se obtendrán de 50 hayas «Junto las Aguas.»Matajurria .; Robles . i 100'000 260 » 2.050 » Id. 5, a las 10 ^/2 Se obtendrán de 125 robles en Los «Cagigares».Mostajares . ¡ Haya . 1 480'000 600 » 4.920 > Id. 5, a las 11 Se obtendrán de 500 hayas en «Hayedo Orande».Idem • i Idem 1 120'000 300 » 2.700 » Id. 5, a las 111/2 Se obtendrán de 100 hayas en «Vado».

Lo que se anuncia al público convocando licitadores, según adaptación del régimen de los montes de los pueblos al Estatuto Munici
pal del Real decreto de 17 de Octubre último. Villavelayo, 10 de Noviembre de 1925.—El Alcalde.

Imprenta Provincial
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